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CONGRESO DE LA
REPÚBLICA

LEY Nº 27459
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS
176º - A Y 183º DEL CÓDIGO PENAL
Y ADICIONA A DICHO CÓDIGO EL

ARTÍCULO 183º - A

Artículo 1º.- Modificación
Modifícanse los Artículos 176º-A y 183º del Código

Penal con los siguientes textos:

"Artículo 176º-A.- Actos contra el pudor en
menores

El que sin propósito de practicar el acto sexual u otro
análogo, comete un acto contrario al pudor en una
persona menor de catorce años, será reprimido con las
siguientes penas privativas de libertad:

1. Si la víctima tiene menos de siete años, con pena
no menor de siete ni mayor de diez años.

2. Si la víctima tiene de siete a menos de diez años,
con pena no menor de cinco ni mayor de ocho años.

3. Si la víctima tiene de diez a menos de catorce años,
con pena no menor de cuatro ni mayor de seis años.

Si la víctima se encuentra en alguna de las condiciones
previstas en el último párrafo del Artículo 173º o el acto
tiene un carácter particularmente degradante o produce
un grave daño en la salud, física o mental de la víctima que
el agente pudo prever, la pena será no menor de ocho ni
mayor de doce años de pena privativa de libertad.

Artículo 183º.- Exhibiciones y publicaciones
obscenas

Será reprimido con pena privativa de libertad no
menor de dos años el que, en lugar público, realiza
exhibiciones, gestos, tocamientos u otra conducta de
índole obscena.

Será reprimido con pena privativa de libertad no
menor de tres ni mayor de seis años:

1. El que muestra, vende o entrega a un menor de
catorce años, objetos, libros, escritos, imágenes sonoras
o auditivas que, por su carácter obsceno, pueden afectar
gravemente el pudor, excitar prematuramente o perver-
tir su instinto sexual.

2. El que incita a un menor de catorce años a la
ebriedad o a la práctica de un acto obsceno o le facilita la
entrada a los prostíbulos u otros lugares de corrupción.

3. El administrador, vigilante o persona autorizada
para controlar un cine u otro espectáculo donde se
exhiban representaciones obscenas, que permita ingre-
sar a un menor de catorce años."

Artículo 2º.- Adición
Adiciónase el Artículo 183º-A al Código Penal con el

siguiente texto:

"Artículo 183º-A.- Pornografía infantil
El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe,

ofrece, comercializa o publica, importa o exporta obje-
tos, libros, escritos, imágenes visuales o auditivas, o
realiza espectáculos en vivo de carácter pornográfico,
en los cuales se utilice a menores de catorce a dieciocho
años de edad, será sancionado con pena privativa de
libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años y con
ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa.

Cuando el menor tenga menos de catorce años de edad
la pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años y con
ciento cincuenta a trescientos sesenta y cinco días multa.

Si la víctima se encuentra en alguna de las condicio-
nes previstas en el último párrafo del Artículo 173º, la
pena privativa de libertad será no menor de ocho ni
mayor de doce años.

De ser el caso, el agente será inhabilitado conforme
al Artículo 36º, incisos 1), 2), 4) y 5)."

Comuníquese al señor Presidente de la República
para su promulgación.

En Lima, a los once días del mes de mayo de dos mil
uno.

CARLOS FERRERO
Presidente a.i. del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Segundo Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticin-
co días del mes de mayo del año dos mil uno.

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO
Presidente Constitucional de la República

DIEGO GARCIA SAYAN LARRABURE
Ministro de Justicia
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